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CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTTTUCIONAL ENTRE LAAUTORTDADGEI{ERAL DE mpucNACtON TRTBUTARTA (AGIT) y LAUNIVERSIDAD AUTÓNOMA "GABRIEL NE*C ITIONEXCI' (UAGRI'), SAI{TA CRUZ
DE LA SIERM - BOLIVIA.

Conste por et presente 
_C. 

gly"l_o Interinstitucional, suscrito por ta AUTORIDAD.Er{ERAL DE rüpuo,{Ac_rON rnieüiÁiii"iiiill' n ur{rvERsrDAD ruróHorurr"GABRIEL RENE iloRENo" tutcaMl, 
"i 

ián,jriJd"'"¡grÍentes cláusutas:

cu(usuLA pRtirERA.- (DE LAs pARTEs tNTERvtNlENrEs).

1.1- La AUTORTDAD GENERAL DE tMpucNACót{ TRTBUTARTA (AG|T),representada legalmente pare el presente acto, por Ia Abog, Káüa llarianaRivera Gonzares, con cédura de rdentidad N.5109806 pt., en su condición de. Directora Ejecutiva a.i., desi¡¡nada mediante Resoluc¡ón suprema N zzz,li, ie lzde noviembre de 2020, qu.ien en adelante y para efedos del presente convenio sedenominará como,,LA AUTORIDAD,,; y dá li otra parte,

1.2. La UNtvERstDAD AyTótotA 'GABRIEL RENÉ fúoRENO.', ereada porDecreto supremo de 15 de Díciembre de 1879, con sede Adminirrativa ubicadaen er campus uhiversitario, (uV- l3 en er 2do. An¡rro, Av. 26 de febrero enrre Av.Herñando sanábña 'centenafio", er ingreso porra carc Guatemara) de santa cruzde la Siena - Bol¡v¡a, légalmente representada en e$e acto por et il.Sc.Benjamín Saúl Rosas Fem¡fno, en su conctición de Rector, con cedura derdentidad N" 80r'r1o cbba., de Nacionaridad Boriviano, mayor de edad hábir porley. Legalmente poses¡onado.en el cargo, meo¡ante Resolución C.E.p. N"47012016, de 22 de sept¡embre der 2016 y Ácta de posesión de 23 de s"pt¡"r¡r"der 2015; y med¡ante ra Ampriación de Mandato Institucionar por ra Resotución rcuNro. 015/2020, de 25 de. Junio del 2A2A; que en adelante se .denominará la"u.A.G.R.l'.",conformea|asatribucionesque|econfiereIaLey.

En lo sucesivo, ambos intervinientes podrán ser denominados en su conjunto,simplemenle como LAS PARTES.

cLáUSULA SEGUNDA.- (ANTECEDENTES).

2;1. "LA AUTORIDAD", es un órgano autárqu¡co de derecho público, con autonomíade gestión administrativa, funcionar, técnica y finanoera, con jurisdicción^ ycompetenc¡a en todo er tenitorio nacionar, creada mediante Ley N.2ag2 códigá
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Tributario Boliviano (CTB), de 2 de agosto de 2003, como parte del poder
Ejeculivo, ba.io tuición der Ministerio de Eánomía y Finanzas públicas t¡r¡eepl.'

"LA AUTORTDAD' tie¡e como objeto @nocer y resorver ros Recursos de Arzaday Jerárquico que se ¡nterpongan pof controvers¡as entre. er .contribuyente y raAdministración Tributaria contra ros actos defnitivos crer serv¡c¡o de rmpuestosNacionares (srN), Aduana Nacionar de,Borivia (ANB) v coo¡"rno.-nuiáioi.os
Municioales.

2'2' La "U.A.G.R.M.' fue creada mediante Decreto supremo emitido er 15 dedic¡embre de '1879, constituyendo el rv Distrito universitario de ra Repúbtica JeBorivia que mmprendía ros Departamentos de Ben¡ y Santa cruz. Er 11 de enerode 1gg0' se decraró insterada ra univefsided, 
"on 

sede en ra ciudad de sehra cruzde ra s¡ena' Borivia, es una institución estatar de educación,supe¡or, ¿e ¿erec¡1púbrico' dotsda de personería jurídica, patrimonir¡ propio; autonomía: académica,administrativa, económica . y normativa en coheLnc¡a ;;; ;: -;:::
constitucionerés der Estado prurinac¡ona, d. Bor¡ui". 

tt*ncla con los préceptos

CLAUSULA TERCERA.- (OBJETO DEL CONVET{IOI.

El presehte convenio marco tiene como objeto, estabrecer rineamientos generares decooperación inter¡nstituc¡onar, fomentando e incentivando 
" r", ugi"""áo. 

-;
esrud¡antes de ra "U.A.G.R-M.", ra rearizac¡ón de prácf¡cas profes¡onares en ra AutoúradRegional de rmpugnación Tributada - santa cruz, en ras diferentes ¡1"¿"ril"I" ¿"Graduación y en ras áreás organizacionates que Lguieia "LA AUTORTDÁD,, en ermarco de sus competencias.

CLAUSULA CUARTA.- (CoilpRofrilsos y/o APoRTES DE CADA PARTE).

Pór parte de..LA AUTORTDAD":

a) Fac¡ritar a ros estudiantes, acreditados por ra ,.u.ArG.R.ir.,,, ra rearizac¡ón deprác-ticas bajo ras moder¡dades de graduación desr¡ndencto responsabitided c¡vir,labo!.al o pecuniaria durante el tiempo programado.

b) Remitir información
posiulante.

que la entidad académica requiera sobre el trabajo del
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c) Extender er certificado correspondiente ar posturar e que naya @ncru¡do ra
modalidad de graduación, como reconocim¡ento al aporte realizado por elpostulantq de acuerdo al procedimiento vigente en .LA AUTORIDAD".

ffi

Por la ',U.A,G.R.l[.":

Permit¡r que los estudiantes y/o egresados de ra "u,A.G.R.t:", rearicen una modaridadde Graduación, bajo la denominec¡ón genérica de .pas€ntles", que contempla: a)
'lntemado, b) Tesis, c) proyec{o de Grado, d) Trabsjo Dirigido, y otras modaridades
como: e) PÉcticas Académicas e institucionares en ra AutofftJad Regionar de
lmpugnación Tributaria (ARIT - Santa Cruz) y cuya labor se decua. a los estudios
cursados por los estudiantes. Estos trabajos estarán enmarcados en ros Regramentos
de Tiruración debidamente aprobados, en ro que se estabrecen craramente &r-objett;,
alcances' produdos y resunados esperados, pemit¡endo at esudiante poner a prueba
sus conoc¡m¡entos dentro de ra prácfica prcfes¡onar específica, oanoo óumpfimünio at
Reglamento de Titulación de ta "U,A.G.R.il.".

cLÁusuLA QU|NTA.- (MARCO JUR¡IXCO).

El presente convenio se enmarc.¡ en b establecido en el Arlícuro 92 de ra constifucón
Polític¿ del Estado plurinacionar de BolMa; así como, ro prev¡sro en ros Artícubs s y 6
der Decreto supremo N" 1321, Estatuto orgánim de ra uniwrsidad Boriviana; Res. Rt,N" 473 - 2011 Reghmento Intemo pana la suscripcrán de convenir¡s v¡gente en,a
u.A.G.R.M.; y Resorucíón Adminirrativa Acrtro62J2o1s,de 3l de diciembre de 2ors,
Procedimiento para h Otorgación (b trabajos dirigidos, pasantías y tesisÍas, dc h
Autoridad General de lmpugnación Tributaria.

CLAUSULA SEXTA.- (itEcANtsmos DE FUNC|ONA0ilENTOT.

á comit¿ Goordinador será er encargado de v¡g¡rar er cumpr¡miento de todos ros
objetivos y fines pactados en el presente convenio, proponer a LAs pARTEs, fórmulas
de conciliación a ras diferencias que pudieran surgir en er curso der mismo. Las dudas y
controvers¡as que fleguen a suscitarse en ra interpretac¡ón y apr¡cación de ras cráusuras
contenidas en er presente convenio, serán resueltas de común acuerdo entfe LAs
PARTES.

El comilé coordinador se reunirá con ra frecuencia que considere conveniente_
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CLÁUSULA SÉpTlMA._ (MECANTSMOS PARA RESOLUCTóN).

f,ll.i::r: Convenio pot¿ ser resuelto o conctuido, cuando concurra et incumptimienroa las cláusulas' y condiciones generales del m¡smo; serán causales de rescis¡ón rass¡guientes:

e por cumplimiento det objeto del Convenio.o Por incumprimiento a cuarquiera de ras cráusuras, obrigaciones y compromisosasumidos en el presente Convenio.r por decisión de una de LAs pARTEs, con anterac¡ón a su vencimiento med¡anteaviso escrño a la contraparte, notiflcándola con noventa (gO) Oás Oe-- 
.-c'"-- 

Ono Por mutuo acuerdo e1rh: 
-qalgst erpré""Ao en documento firmado por losrepresentantes legales de LAS PARTEé.r Por fueza mayor o caso foftu¡to debidarnenle cofnprobados o que imposiibiriten sucumplimignto.

cLAusuLA OCTAVA.- (MECANtSfitos DE CONTROL).

D€signac¡ón de coordinadorca; 
. 
personas responsábres que ac{uarán comomecanrsmo de contror y seguimiento der presente convenio, con er propósito de faciritarsu ejecución y/o cumplimiento; se designan los s¡gúientes coordinadores:

o Porparte de "u.A.G.R'M.", M.sc. Benjamín saúr Rosas Ferrufino, en su óndiciónde RECTOR y Represenfante Legal Académico de ta Universidad; el nn.Sc.Alberto Careaga Tapia, .jeíe del Departameñio de Relac¡ones púb¡icas Nacionabs' e rntemacionares; er Ing. Eduaido James T., Jefe de pranifrcación .operativa; 
y el. M.Sc. Adam Mendoza Mercado,. Sub Jefe det Departamento de RecursosHumanos.

o Por parte de "LA AUToR|DAD", Abog. Katia l\¡ariana Rivera Gonzares en sucondición de Directora Ejecutiva a.i. de ra Autoridad Generar oe tmpugnacionTributada; la Abog. Reina Zuleyka Sotiz Rodas, Directora S¡ecrtiva. degionafsanta cruz; y ra Lic. Karina sandra Vargas Enc¡nas,. Responsabre Administrativa,de la Direcc¡ón Regional de lmpugnación Tributaria.

r Ellos conÍormalán el denominado "Comité Coordinadof,

Las personas responsabies de ra ccbrdinación det presente convenio, seránencargadas de verar todas ras activ¡dades que se rearián entre ambas Instituciones.
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Las partes acuerdan que cuarquier comun¡cación y/o notificación que deba cursarseentre las mismas, Se efectuara por escrito de acuerdó al proceOimiento siguiente:
e Mediante cartas, simples o por coreo electrónico, presentadas o enviadas en losdomic'ios señarados. Las caftas se cons¡derarán cursadas en ras fechas derecepción de ras mismas, de conformidad con er€elb de recepción, o en er casode notificaciones o comunicaciones enviadas mediante fax u otro med¡o, con ra

confirmac¡ón elecirónica de haberse recib¡do la comunicac¡ón.
o Todas ras notificaciones o comunicaciones previstas en ere convenio, deberán

hacerse por escrito, enviadas a ras direcc¡ones o números cre f€x que se ¡ndican
a continuac¡ón, directamente por ras partes o mediante fax cordi-"¿o. 

- -'-_ '

cLÁUSULA HCVENA"- (troTlFtCAClOr{Es!.

Cualquier aviso o no{if¡cación qúe téngan gue darse a las
siguientes direcciones:

¡ PoT.,LAAUTORIDAD":
a Direcc¡ón: Av.. Victor Sanjinés N. 2705, esquina Calle Méndez Arcos (plaza

España).
Teléfono: 591- (2) 2412ZBg; Sg1_ (2) 2412048
E- mail; infoait@ait.gob.bo

r Por la 'U.A.G.R. .":
. Las Oficinas del Rec'torado y el Dpto. RR.NN. e ll.

Dirección: Rectorado - Edificio Adm¡nistráivo ubicado campus univers ario,
9V 19 en et 2doAniilo (Av. 26 de Febrero).
Casilla: N" 702
Fono: 337-6320; 337-2998
Fax: (591-3) 33T-2256
E-rnail: rectorado@uaqrm.edu.bo

Dpto' RR.NI{. e t. - Edif. centrar, Dr. "Rómuro HeneÍa Justinia no" , praza 24 deSeptiembre, acera Oeste ClLibertad n" ZS, fiso Z. 
- -

Fono: 336-0940
E+nail: rr ii@uaorm.edu.bo
Santa Cruz - Bolivia.

partes será enviado a tas
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CLAUSULA DÉctltA.- (NATURALEZA DEL coNvENto).

El presente convenio tiene como única finaridad, manifestar ra voruntad y compromisosde desanoíar en forma pranif¡cada y ac{¡v¡dades de interés común, sin f¡nes de rucro,con el propósito de formar y capaciiar recun,.s humanos, para fomentar er desarrofloinstitucional en materia de ¡nvestigación, innovación, c*entinü, 
"rrr"i"r v ",..".1"r". o"enseñanza y aprendizaje. Este Convenio es exclusivamenle para pr¿aL."profesionales y no fepresenta ningún tipo de obligac¡ón laboral entfe "LA AUToRIDAD.

y el practicante.

se establece un perÍodo máximo de 12 meses de duración de ras modaridades deGraduac¡ón por cada estudiante o egresado de pre grado.

CLAUSULA DÉCI.IA PRN,'ERA.. (DU*^CIÓ,. Y VIGE'TICIA DEL CONVENIO},

El presente connenio rendrá una ügencia de cinco años {s), computabres a pa.tir de rafecha de su suscripción, no openandó h tácita reconJuüon.

El convenio podrá ser renovadb por un período sim¡rar, mediante comunicación escritade las _pañes, por lo menos con sesenta (60) días de ant¡c¡pac¡ón a la fecha decondusión.

En tal caso, se tiene entendido que todas ras activ¡dades que ya estén en desanoflo
serán concluidas según hebía s¡do ecordado.

cLÁUSULA DÉCffi A SEGUT{DA.- (CONFIDET{C|AL|DAD).

Por la naturaleza de ras alribuciones y competencias de .LA AUTORTDAD,, er contenido
de documentos de carácler resefvado que sean de conoc¡m¡ento der esrud¡ante que seencuentra rear¡zando sus prácticas profesionares en ras modaridades de graduacián, nopodrá ser d¡vulgado, ni revelado.

cLAusuLA DÉcffiA TERCERA.- (uso DE Docut ENTos E tNFoRMActóri¡).

Todos los documentos e ínformes que sean de propiedad de "LA AUTOR,DAD,, nopodrán ser exhibidos o ut¡r¡zados por er estudiante o egresado bajo ninguna
circunstancia, sarvo autorización expresa y previa der área corre"ponoiánt", qiriti
comunicará por escrito ar estudiante o egresado la posibiridad de que ros m¡smos seanexpuestos o no.
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cLÁusuLA DÉcrMA CUARTA.- (FORMAS DE RESOLVER DTFERENCTAS O
trtoDtFtcActoNESl.

Cualquier variación, enmienda o modificación a las c!áusulas de! presente Convenio,
seÉ a través de una Adenda, m¡sma que formará parte integrante e ¡ndisoluble det
presente Convenio; se procederá previa solicitud por escrito de una de las partes
suscribientes y debidamente f¡rmada por sus representantes legales, fundamentando y
exponiendo los mot¡vos, siempre y cuando no se afec-te al fondo del Convenio.

cLÁusuLA DECrirA QU|NTA.- (CONTROVERSTAS).

LAS PARTES se comprometen a agotar todos los medios para resolver de manera
directa y amislosa, todas las controversias o diferencias relativas a este Convenio y a su
ejecución, liquidación e interpretac¡ón; se resolverán en primerá inlancia mediante el
trato d¡recto entre LAS P.ARTES, siguiendo las reglas de la buena fe y común intención,
comprometiéndose a brindar sus hgores esfuerzos para lograr una solución atmoniosa,
en atención al espí¡itu de colaboración mutua que anlma a las parles en la celebración
del presente acuerdo.

cLÁusuLA DÉcmA sExrA.- {coxsExflir¡ENrol.

De conformidad con lo expuesto, en el ejercicio de las atribuciones conferidas a l¡s
titulares suscrib¡er es, LAS PARTES aceptan dar su conformidad al tenor de hs
cláusulas que anteceden, obl¡gándose a su fiel y estricto cumplimiento, en fe de lo cual
suscriben el Convenio de Cooperación lnterinstitucional, en cinco (Sl ejemplar€s, en
español de idéntico contenido y validez.

Es dado en fa Ciudad de Santa Cruz de la Siena - Bolivia, a los Veintiséis días del mes
de julio de 2021.
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